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Marco Estratégico de Referencia 

Antecedentes históricos 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio de 

actividades de la normal de educadoras ―Edgar Robledo Santiago‖,  que en su momento 

marcó un nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. Nuestra 

escuela fue fundada por el Profesor Manuel Albores Salazar con la idea de traer educación a 

Comitán, ya que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de la región para 

que siguieran estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer 

bachillerato tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión en 

grande de traer educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la gente 

que trabajaba por la mañana tuviera la opción de estudiar por las tardes. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia 

Albores Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, el 

Profesor Manuel Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en julio de 1996 como 

chofer de transporte escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró en la docencia en 

1998, Martha Patricia Albores Alcázar en el departamento de cobranza en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar 

S.C. para darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 

funda la Universidad Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda la 

región no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación de 

una institución de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias de los 
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jóvenes que tenían intención de seguir estudiando o de los profesionistas para seguir 

preparándose a través de estudios de posgrado. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 

4ª avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos 

de cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias 

instalaciones en la carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el 

campus Comitán y el corporativo UDS, este último, es el encargado de estandarizar y 

controlar todos los procesos operativos y educativos de los diferentes campus, así como de 

crear los diferentes planes estratégicos de expansión de la marca. 

 

 

Misión 

 

Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando altos 

estándares de calidad académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, 

Profesores, colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

  

Visión 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra plataforma 

virtual tener una cobertura global, con un crecimiento sostenible y las ofertas académicas 

innovadoras con pertinencia para la sociedad. 
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Valores 

 

 Disciplina 

 Honestidad 

 Equidad 

 Libertad 
 

 

 

Escudo 

 

El escudo del Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. está constituido por 

tres líneas curvas que nacen de izquierda a derecha formando los 

escalones al éxito. En la parte superior está situado un cuadro motivo de 

la abstracción de la forma de un libro abierto.  
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Eslogan 

 

―Mi Universidad‖ 

 
 

 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser líder, 

trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo valor y 

fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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POLÍTICAS EDUCATIVAS 

OBJETIVO:  

Fomentará el debate sobre los procesos de Enseñanza como objeto de 

conocimiento científico y susceptible de ser analizado desde diferentes marcos 

conceptuales, analizará la importancia histórica de la Enseñanza como actividad 

socio - educativa generadora de cultura; asimismo promoverá el desarrollo de 

sus habilidades para la construcción de modelos didácticos de acuerdo con 

diversos niveles educativos, los sujetos de aprendizaje y las distintas áreas del 

conocimiento. 

 

INDICE 

UNIDAD I 

 

ELEMENTOS CONCEPTUALES PARA EL ESTUDIO DE LA POLÍTICA 

EDUCATIVA EN MÉXICO 

 

1.1 Introducción. 

1.2. Fundamentos para la Política de la  

Educación. 

1.2.1. Bases sociológicas. 

1.2.2. Interpretación Política. 

1.2.3. Razonamiento Educativo. 

1.2.4. Sociología Política de la Educación. 
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1.3. Espacio, Funciones y Objetivos de la Política de la Educación 

1.3.1 Ámbito de las Políticas Educativas. 

1.3.2. Objetivo de la Educación y de la  

Política Educativa 

1.3.3. Noción de Política de la Educación. 

 

UNIDAD II 

 

EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL UN DEBATE POR EL CONTROL DE 

LAS CONCIENCIAS 

 

2.1 Introducción 

2.2 Breves reflexiones sobre la educación durante el siglo XIX. 

2.2.1. El artículo 3o. aprobado por el constituyente de 1917. 

2.2.2. La reforma de 1934: hacia una educación socialista. 

2.2.3. La reforma de 1946: educación armónica y democrática. 

2.2.4. La reforma de 1980: la autonomía universitaria. 

2.2.5. La reforma de 1992: el liberalismo educativo. 

2.2.6. La reforma de 1993 debe estudiarse como complementaria de la de 1992, 

tal y como explicaremos oportunamente. 

2.2.7. La reforma de 2002: la educación preescolar obligatoria. 

2.2.8. La reforma de 2011: los derechos humanos y la educación. 

2.2.9 La reforma de 2012: la educación media superior obligatoria. 

2.2.10. Reforma constitucional del 26 de  febrero del 2013 del artículo tercero. 
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UNIDAD III 

 

POLÍTICA EDUCATIVA 

 

3.1 La Política Educativa durante la Revolución Mexicana 

3.2 Las líneas de Política Educativa Vasconcelista durante los gobiernos de la 

Huerta y Obregón. 

3.3 Política Educativa durante la presidencia de Calles y el ―Maximato‖ 

3.4 Política Educativa durante el régimen de Lázaro Cárdenas. La educación 

socialista. 

3.5 El proyecto educativo de la Unidad Nacional de la presidencia de Manuel 

Ávila Camacho a la de Adolfo Ruiz Cortines 

3.6 Retrospectiva de la Política Educativa en México 

 

 

Criterios de evaluación: 

 

No Concepto Porcentaje 

1 Trabajos 60% 

4 Examen 40% 

 Total, de Criterios de evaluación 100% 

Mínima aprobatoria 8 
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PRESENTACIÓN 

 

Es un placer por este medio poder enviar un saludo a cada uno de ustedes compañeros en 

esta aventura del conocimiento, porque el mundo del aprendizaje nos convierte en 

compañeros de aventuras, es un placer el poder acompañarlos en esta asignatura 

denominada “POLÍTICAS EDUCATIVAS”, así también enviarles  felicitaciones, porque 

continuar en el mundo de la capacitación constante es muy complicado, pero ustedes 

demuestran lo contrario, espero que sea muy enriquecedor, gracias al basto conocimiento 

que tiene cada uno de ustedes, es una materia que permite comprender la importancia de 

todos los agente educativos, pero sobre todo, nos permite comprender la gran labor y 

compromiso del sistema educativo nacional.  

 

En esta asignatura el aprendizaje será bidireccional pues todos podremos aprender. 

 

Quiero compartirle que estoy a sus órdenes para lo que necesiten, pero es importante que:  

 

➢ Organice  

 

Sus tiempos para poder entregar sus actividades, pues la flexibilidad de la plataforma es que 

ustedes puedan ingresar en todo momento del día, teniendo 6 días para poder elegir cuando 

dejar  actividades, con excepción de la tercer semana que nada más contaran con cinco días. 

 

➢ Revise  

 

Al inicio de cada semana las actividades, antologías, instrucciones para realizar cada una de las 

actividades para poder desarrollar sin contratiempo su trabajo semanal.  
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➢ Originalidad  

 

Que todo lo que realice desde sus aportaciones en ensayos y actividades tengan su toque 

personal al aportarnos sus interpretaciones, relacionando los contenidos con ejemplos o 

experiencias que usted posee, pues eso da un enriquecimiento natural a cada actividad.  

 

―Lo mejor que se puede compartir es el conocimiento‖ Alain Ducasse 

 

 

 

Atentamente 

Gladis Adilene Hernández López 

Facilitadora UDS 
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INDICE 

UNIDAD II 

 

EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL UN DEBATE POR EL CONTROL DE 

LAS CONCIENCIAS 

 

2.1 Introducción 

2.2 Breves reflexiones sobre la educación durante el siglo XIX. 

2.2.1. El artículo 3o. aprobado por el constituyente de 1917. 

2.2.2. La reforma de 1934: hacia una educación socialista. 

2.2.3. La reforma de 1946: educación armónica y democrática. 

2.2.4. La reforma de 1980: la autonomía universitaria. 

2.2.5. La reforma de 1992: el liberalismo educativo. 

2.2.6. La reforma de 1993 debe estudiarse como complementaria de la de 1992, 

tal y como explicaremos oportunamente. 

2.2.7. La reforma de 2002: la educación preescolar obligatoria. 

2.2.8. La reforma de 2011: los derechos humanos y la educación. 

2.2.9 La reforma de 2012: la educación media superior obligatoria. 

2.2.10. Reforma constitucional del 26 de  febrero del 2013 del artículo tercero. 
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Unidad II 

 

El artículo 3° constitucional un debate por el control de las 

conciencias. 

 

Las reformas al artículo 3o. constitucional desde el Poder Constituyente de 1917 hasta la 

última reforma constitucional sobre el citado precepto publicada en el diario oficial de la 

federación el día  15 de mayo del año 2019, esta reforma nos permiten entender que es una 

de las normas constitucionales en donde el estado ha manifestado su interés por ir 

estableciendo las reglas del juego del cómo debe ser la enseñanza en sus diversos niveles en 

el estado Mexicano.  

 

Desde la enseñanza libre pero laica, la obligatoriedad en la educación superior, así como la 

autonomía universitaria, el control de los planes y programas de estudio en fin del análisis de 

una filosofía política educativa hasta la integración de la nueva escuela mexicana. 

 

2.1 Introducción  

 

Entre los servicios fundamentales que debe prestar el estado mexicano, encontramos sin 

lugar a duda el de la educación en virtud de que es el mecanismo por excelencia para 

transmitir conocimientos y formar a las nuevas generaciones que van a conducir los destinos 

de la nación. 

 

México no es la excepción, pues todos los Estados cuentan con una filosofía que integra la 

denominada  política educativa que a partir del marco constitucional y de su legislación 

reglamentaria, actúan conforme a sus principios y a sus fines, así, cualquier Estado debe 

establecer mecanismos educativos que le permitan cumplir con el fin supremo del Estado, 

que es sin duda alguna el bienestar social y lograr la satisfacción indispensable para darle 

tranquilidad y equilibrio a la comunidad. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 14 

 

El sistema político mexicano, por vía de su Constitución, ha marcado el rumbo que la 

educación requiere, por eso, existe un sin número de reformas, desde el texto original hasta 

la reforma del 2019, las cuales han ido cumpliendo con algunos objetivos que le han 

permitido a los mexicanos contar con una cultura y proceso de educación, pero el Estado 

cuenta con una ideología política y social que se ha ido imbuyendo en una sociedad que 

requiere de determinados mecanismos de control para darle un desarrollo equilibrado a la 

sociedad mexicana. 

 

Recordemos que el estado mexicano cuenta actualmente con una cultura de derechos 

humanos, que establece el beneficio legal a todas los individuos que se establecen en nuestro 

país, bajo una condicionante que no realicen actos antijurídicos en el mismo (Conductas que 

afecten a las personas, ejemplo: cualquier clase de delitos), este derecho se encuentra 

fundamentado en el artículo primero de nuestra constitución en la parte conocida como 

dogmática, por lo que establece lo siguiente: 

 

Capítulo I 

 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Por lo tanto el derecho a la educación no está aislado a este derecho humano, es por ello 

que el estado debe de implementar los mecanismos e instrumentos que permitan cumplir 

con todos los objetivos que en la norma madre se establecen para el bienestar social en 

nuestro país. 
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Por lo expuesto anteriormente, el 3o. constitucional es sin duda alguna el precepto 

constitucional en donde se pueden ir estableciendo mecanismos o políticas presuntamente 

de buena fe para el control de las conciencias y finalmente irnos adecuando a un mundo 

globalizado sin perder nuestra identidad nacional, por lo tanto es importante mencionar que 

cada uno de los preceptos establecidos en nuestra constitución, se van modificando, 

derogando o abrogando para que se encuentre en las condiciones que nuestro país y los 

gobernantes necesitan. 

 

En la segunda unidad de nuestra materia, usted analizara todas las reformas que se han 

desarrollado en el artículo 3 constitucional, desde 1917 hasta el año 2019, estas reformas son 

posibles, porque nuestra constitución en el artículo 135, autoriza la modificación, la 

derogación o la abrogación a las normas jurídicas que integran nuestro cuerpo normativo 

jurídico en el país. 

 

Para comprender mejor estos conceptos, se transcribirán cada uno: 

 

Abrogación  

 

Es la derogación total de una ley por una disposición de igual o mayor jerarquía que la 

sustituya, como en el caso de una Constitución que sólo puede ser abrogada por otra 

Constitución.  

 

En el ámbito del Derecho se define como ―invalidar una ley o una disposición que hasta ese 

momento estaba en vigor‖. (Diccionario Larousse). 

 

DEROGAR 

 

Se denomina derogación, en Derecho, al procedimiento a través del cual se deja sin vigencia 

a una disposición normativa, ya sea de rango de ley o inferior.  
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Es por ello que a través de estos conceptos, se llevan a cabo a través del congreso de la 

unión, que se encuentra integrado por la cámara de diputados y senadores, el cambio o las 

reformas a nuestra constitución federal y en especial en el artículo 3° constitucional, que 

hace hincapié a tema de educación.  

 

Recordemos que el proceso de educación constantemente cambia, de acuerdo a las 

necesidades sociales del país, es por ello que se anexa un  concepto de educación y su fin, 

según Durkheim: 

 

El término educare se identifica con los significados de "criar", "alimentar" y se vincula con las 

influencias educativas o acciones que desde el exterior se llevan a cabo para formar, criar, 

instruir o guiar al individuo.  

 

Se refiere por tanto a las relaciones que se establecen con el ambiente que son capaces de 

potenciar las posibilidades educativas del sujeto.  

 

Subyace en esta acepción de educación una función adaptativa y reproductora porque lo que 

pretende es la inserción de los sujetos en la sociedad mediante la transmisión de 

determinados contenidos culturales.  

 

El fundador de la sociología como disciplina científica, el sociólogo francés Durkheim, es un 

representante de esta forma de concebir la educación, ya que para él, la educación se 

concreta en la inclusión de los sujetos en la sociedad a través del proceso de "socialización". 

 

2.2 Breves reflexiones sobre la educación durante el siglo XIX 

 

Pocas materias han dado tantos elementos de discusión como la educativa, será tal vez 

porque se le ha considerado como excelente medio de transmitir y controlar la ideología en 

un país determinado. 
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México ha sido teatro de grandes luchas militares e ideológicas, y el campo de batalla de las 

segundas, en múltiples ocasiones lo fue el sistema educativo. Por esta razón resulta 

particularmente interesante estudiar, aunque sea de una forma breve, los antecedentes que 

dieron pie a la redacción del artículo 3o. constitucional de 1917. 

 

Por principio de cuentas hemos de recordar que nuestra primera Constitución en 1824, en 

el marco del sistema federal que instituyó, reservó a los estados de la Federación la materia 

educativa, sin olvidar que se dotó al Congreso de la facultad para legislar en la materia sin 

invadir la esfera de las entidades federativas, garantizándose desde este primer momento, el 

federalismo educativo. 

 

Es menester recordar también, que el sistema político mexicano consagró, en 1824, el 

principio de la obligatoriedad de la religión católica, principio que permeó las estructuras 

educativas de la naciente república y dejó en manos del clero tan importante labor, en un 

sistema en el que prevaleció el método de enseñanza lancasteriano ante la falta de un 

magisterio lo suficientemente numeroso para afrontar el reto que todas las administraciones 

públicas del siglo XIX consideraron el más importante; educar al pueblo de México. 

 

Como acertadamente lo señala don Toribio Esquivel Obregón ―… México fue teatro visible 

de crueles luchas intensivas, primero entre logias masónicas, después entre partidos políticos, 

la educación no podía escapar a tales vaivenes, por el contrario se convirtió en el ojo del 

huracán en 1834‖, cuando don Valentín Gómez Farías, intentó introducir una reforma liberal 

educativa, que rescató de manos de la Iglesia el sistema educativo, si bien no debemos olvidar 

que suprime la universidad por considerarla conservadora y en su lugar erige una primera 

Dirección General de la Instrucción Pública.  

 

La reforma de Gómez Farías fue muy pronto reducida, mediante las armas, con el triunfo del 

Plan de Cuernavaca. Sin embargo, sirvió de antecedente a las reformas educativas que Juárez 

llevó a cabo en 1861 y 1867, y significó un antecedente claro de la posición liberal durante el 

Constituyente de 1856-1857. 
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Para 1857, el control educativo por parte de la Iglesia sufre un terrible revés, dada cuenta 

que se inició en nuestro país la vigencia del principio de la libertad de cultos. 

 

En las leyes de instrucción pública reglamentarias del artículo 3o. constitucional de 1857, 

tanto juaristas como las del imperio, se percibe una nueva disputa, entre liberales y ahora 

contra positivistas, el motivo, la laicidad de la educación. 

 

Para los liberales clásicos la educación no admitía limitaciones, partían de la premisa que un 

padre tiene derecho de educar a sus hijos tal y como se lo dictare su conciencia, incluyendo 

en estos aspectos la educación religiosa.  

 

Para los positivistas, tres principios regían sus concepciones, la ley de los tres estados, la 

pirámide de la ciencia y de la religión de la humanidad;  por el primero y el tercero, se excluía 

a la educación religiosa de cualquiera de las partes del sistema educativo básico, pues se 

consideraba a los niños demasiado susceptibles e influenciables por tales doctrinas.  

 

La confrontación de las concepciones liberales clásicas y positivistas durante la segunda mitad 

del siglo XIX, que se inclinaron paulatinamente por los segundos, tal como se hace manifiesto 

en los trabajos del Congreso higiénico-pedagógico en 1882, y en los dos congresos 

nacionales de instrucción Pública de 1890 y 1891. 

 

En las leyes reglamentarias del artículo 3o. de la Constitución de 1857 elaboradas durante el 

porfirismo, se percibe claramente el triunfo de las tesis positivistas sobre las liberales, en los 

niveles educativos básicos y en las escuelas normales. 

 

2.2.1 El artículo 3° aprobado por el constituyente de 1917 

 

El primero de los artículos que polarizó el Congreso Constituyente de 1916-1917, fue el 3o. 

Constitucional, toda vez que el proyecto enviado por el presidente Carranza se inclinaba por 

reproducir el artículo 3o. de la Constitución de 1857, de esencia liberal clásica, en tanto que 
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la Comisión de Constitución encabezada por el General Francisco J. Mújica, se inclinó por las 

tesis positivistas. 

 

Se hace necesario reconocer que al margen del debate educativo, o si se prefiere en forma 

paralela, estaba presente la lucha política entre Obregón y Carranza a cuyo entorno se 

aglutinaron los positivistas y liberales respectivamente. 

 

El debate fue largo y profundo, de esta suerte se hicieron presentes aspectos pedagógicos, 

jurídicos y políticos, en cuyos argumentos constantemente aparecieron alusiones históricas y 

de derecho comparado, aunque finalmente se impusieron los positivistas de Obregón, con 

una votación de 99 votos por 58 de los liberales clásicos de Carranza, quien asistió a la 

sesión del 13 de diciembre de 1916, siendo testigo de cómo se alteraba su proyecto y, por 

ende, con ello sufría una dolorosa derrota política, en una de las áreas que más le 

importaban. 

 

La lectura del texto aprobado por los Constituyentes de 1916-1917, nos deja la impresión de 

una terrible lucha política entre positivistas y liberales, lucha que se venía dando desde 1861 y 

que en 1917 no tiene sino otro episodio más, sin que a la fecha pueda nadie considerarla 

concluida. 

 

El texto original señalaba, ―la enseñanza es libre‖; para luego mencionar ―pero será laica‖.  

 

Una adecuada interpretación nos indicaría que si la educación es libre no puede ser laica, es 

decir, el positivismo y el liberalismo son doctrinas filosóficas que se excluían recíprocamente.  

 

Sin embargo, no faltará quien nos indique que en la libertad de educación, en 1917, se da un 

principio general y que la laicidad de la educación básica en las escuelas primarias oficiales y 

particulares, no es sino la excepción a dicho principio, nosotros creemos que cuando la 

excepción abarca a la mayor parte del sistema, más que una excepción es una regla nueva o 
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una contradicción, que deja abiertos los campos de batalla para nuevas confrontaciones 

ideológicas cuyas principales premisas de batalla son: 

 

— El derecho de los padres para educar a los hijos en todos los ámbitos humanos 

(principio liberal). 

— El derecho de los hijos a ser educados con objetividad (principio positivista). 

 

La problemática al respecto se da cuando entran en conflicto ambos derechos, pues los 

padres bien pudieran educar religiosamente a los hijos, y éste es el principal argumento 

positivista. 

 

El párrafo segundo del artículo 3o. original, lo mismo que el tercero, corroboraran el triunfo 

positivista, que excluye a los religiosos y a sus corporaciones de la educación primaria. 

 

Dos aspectos nos restan por comentar de esta versión original del artículo 3° en 1917, la 

educación sigue dándose en el marco de un sistema federal donde las entidades de la 

Federación al igual que en 1824 eran las directamente responsables de todo lo que sucediera 

bajo un régimen interno, dentro del cual estaba la educación; y segundo, se continúa el 

principio de gratuidad de la enseñanza primaria, principio que data de la época juarista y que 

con el de laicidad alcanza rango constitucional en 1917.  

 

Antes de presentar las reformas que ha tenido el artículo 3o. constitucional, es menester 

comentar que el 11 de septiembre de 1919, Venustiano Carranza envió al Congreso una 

iniciativa que no prosperó. 

 

Por lo cual se transcribe el artículo 3 de nuestra constitución de 1917: 

 

TEXTO ORIGINAL 

 

Fecha de Publicación: 5 de Febrero de 1917 
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Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder 

Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

"Art. 3. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales de 

educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los 

establecimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, 

podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. Las escuelas primarias 

particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria." 

 

2.2.2 La reforma de 1934: hacia una educación socialista 

 

Son claramente perceptibles en nuestra historia los denodados intentos por transformar la 

realidad nacional por vía de la materia educativa.  

 

La reforma de 1934 es una clara muestra de lo expresado. 

 

El 26 de septiembre de 1934 , el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional 

Revolucionario, presento una iniciativa de reformas al artículo 3o. constitucional en la que 

destaca la siguiente idea: ―… deberá basarse en las orientaciones y postulados de la doctrina 

socialista que la Revolución Mexicana sustenta‖.  

 

De esta forma el gobierno en turno redefinía la Revolución mexicana y la calificaba ahora de 

―socialista‖ y por ende al cambiar de denominador común las instituciones, se pretendía 

hacerlo con el principal de los sistemas ideológicos: la educación. 

 

La iniciativa estudiada presentó como exposición de motivos el análisis histórico de las 

principales etapas por las que había transitado la educación mexicana, educación religiosa, 

liberal, laica y en esa época se pensó como un paso adelante, en la educación socialista.  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 22 

 

Con fundamento en el plan sexenal, se consideró necesario edificar un sistema educativo 

técnico paralelo al universitario, a fin de lograr un desarrollo tecnológico que permitiera a 

México el aprovechamiento integral de sus recursos naturales, a fin de alcanzar el modelo 

económico independiente y competitivo. 

 

Los razonamientos de los hombres de 1934 no dejan duda, vinculaba desarrollo educativo 

con desarrollo económico, como si fueran figuras congénitas, razón suficiente para elevar al 

máximo nivel de interés las cuestiones educativas, pues lo mismo que en 1917 se pensaba en 

que transformación educativa implicaría necesariamente una transformación económica; 

sobre estas bases se propuso la reforma educativa de 1934, misma que llevó a la 

Constitución mexicana a un modelo de educación socialista. 

 

Sin embargo, es menester señalar que si bien es cierto, la parte más llamativa de la reforma 

de 1934, es la relativa al socialismo educativo, el resto de la reforma presenta ángulos de 

interés jurídico que a continuación estudiaremos: 

 

a) La concurrencia educativa.  

En 1934 se instituye el principio de concurrencia de facultades en materia educativa, es decir 

―Corresponde a la Federación a los estados y a los municipios, la función social de impartir, 

con carácter de servicio público, la educación en todos sus tipos y grados‖ tal y como lo 

proponía la iniciativa del Partido Nacional Revolucionario, que finalmente fue modificada para 

quedar como fue publicada el 13 de diciembre de 1934 en los siguientes términos: ―Sólo el 

Estado —Federación, estados y municipios— impartirá educación primaria, secundaria y 

normal. Podrán concederse autorización a los particulares que deseen impartir educación en 

cualquiera de los tres grados anteriores, de acuerdo en todo caso con las siguientes normas‖. 

 

La concurrencia educativa desde una perspectiva práctica, vino a significar un movimiento 

que centralizó las partidas presupuestales en favor de la Federación y en detrimento de las 

entidades federativas, dándose de esta forma en 1934 el inicio de la centralización educativa, 
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en virtud de que los recursos municipales para la materia, lo mismo que los estatales, 

paulatinamente fueron decreciendo en la misma medida que los federales se acrecentaban. 

 

Desde un punto de vista jurídico, en la concurrencia en materia educativa se redujo el área 

del régimen interno de los estados y se dio facultades a la federación que jamás había tenido 

desde 1824, orientándola a un modelo centralista educativo. 

 

La aparente falta de modelos educativos en el siglo XIX no debe sorprender a nadie y no es 

porque no existieran, sino porque se buscaba en el ámbito federal, cuando se encuentran en 

la esfera de la soberanía de los estados.  

 

Formalmente siempre se negó tal centralización aunque en la práctica simplemente sucedió. 

La reforma de diciembre de 1934, es marcadamente centralista, pues si bien faculta 

exclusivamente al Estado (Federación, estados y municipios) para ―la formación de planes y 

programas y métodos de enseñanza…‖, al momento de las diversas leyes reglamentarias esta 

facultad ha sido asumida por la Federación, con lo cual el último párrafo del artículo 3o. de 

1934, relativo a que el Congreso de la Unión tuviera la facultad de expedir leyes 

reglamentarias tendientes a ―unificar y coordinar la educación en toda la República‖ debe 

entenderse como el fin del verdadero federalismo educativo, que cayó ante la necesidad de 

implementar un modelo central, aplicable en toda la república. 

 

b) La educación socialista.  

La respuesta para entender porque se justificó la centralización de la materia educativa, la 

encontramos, en la justificación para imponer el modelo socialista en México, es decir, sino 

se centralizaba como facultad de la Federación el poder de realizar planes y programas de 

estudio, el camino se hubiera tenido que dar en forma paulatina Estado por Estado, con los 

programas consiguientes. 
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Hemos dicho, anteriormente, que se consideraba la etapa socialista como la evolución 

natural del régimen liberal por el que había evolucionado México, por esta reforma se pasa 

de la laicidad educativa a la socialización de la educación. 

 

Los propósitos que se persiguieron al hacer socialista la educación en 1934, los encontramos 

claramente consignados en la exposición de motivos de la iniciativa para reformar el artículo 

3o. constitucional, presentada por el Partido Nacional Revolucionario, donde claramente se 

indicó: 

 

Por ello el proyecto o iniciativa propone que la educación que imparta el estado será 

socialista, excluirá toda enseñanza religiosa y proporcionará una cultura basada en la verdad 

científica, que forme el concepto de solidaridad necesario para la socialización progresiva de 

los medios de producción económica… 

 

Como se ve, la declaración de la iniciativa es categórica, se formaría una nueva concepción 

educativa para que progresivamente se transformaran los medios de producción económica, 

es decir, se transitaría del sistema liberal al socialista por vía de la educación.  

 

Es menester mencionar que la reforma de 1934 pretendió establecer mecanismos para llevar 

a cabo una profunda reforma ideológica y por qué no decirlo económico, regresamos a 

nuestra hipótesis en el sentido que pretender establecer el socialismo a través de una 

reforma al artículo 3o. constitucional trajo una profunda reacción por parte del sector 

burgués de la época que estaba al servicio del capital y donde la mayoría asalariada quedaba 

totalmente rezagada, podríamos afirmar que esta reforma constitucional es sin duda alguna 

un rompimiento con los modelos educativos del siglo XIX, que con el tiempo fracasó, pero 

nuevamente, pretendió controlar las conciencias de los niños y de los jóvenes mexicanos. 

 

Es importante que usted conozca la redacción original de la reforma del artículo 3°  de 1934. 

 

PRIMERA REFORMA 
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Fecha de Publicación: 12 de Diciembre de 1934. 

 

Presidente en Turno: Lázaro Cárdenas 

 

"Artículo 3o. "La educación será socialista Y además de excluir toda doctrina religiosa 

combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y 

actividades en forma que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del 

universo y de la vida social. 

 

Soló el Estado – Federación, Estados, Municipios- impartirá educación primaria, secundaria y 

normal. Podrán concederse autorizaciones a los particulares que deseen impartir educación 

en cualquiera de los tres grados anteriores, de acuerdo en todo caso con las siguientes 

normas: 

 

I.- Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares deberán ajustarse, sin excepción 

alguna, a lo preceptuado en el párrafo inicial de este artículo, y estarán a cargo de personas 

que en concepto de Estado tengan suficiente preparación profesional, conveniente moralidad 

e ideología acorde con este precepto. En tal virtud, las corporaciones religiosas, los ministros 

de los cultos, las sociedades por acciones que exclusiva o preferentemente realicen 

actividades educativas, y las asociaciones ligadas directa o indirectamente con la propaganda 

de un credo religioso, no intervendrán en forma alguna en escuelas primarias, secundarias o 

normales, ni podrán apoyarlas económicamente. 

 

II.- La formación de planes, programas y métodos de enseñanza corresponderá en todo caso 

al Estado. 

 

III.- No podrán funcionar los planes particulares sin haber obtenido plenamente, en cada 

caso, la autorización expresa del poder público. 
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IV.- El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. Contra la 

revocación no procederá recurso o juicio alguno. 

 

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o grado que imparta a obreros o 

campesinos. 

 

La educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá gratuitamente. 

 

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez 

oficial a los estudios hechos en planes particulares. 

 

El Congreso de la Unión con el fin de unificar y coordinar la educación de toda la República, 

expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 

Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 

correspondientes a este servicio público y señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo a todos aquellos que 

las infrinjan". 

 

2.2.3 La reforma de 1946: educación armónica y democrática 

 

La educación socialista se dio en México, como resultado de la coyuntura que existió entre el 

término de la Primera Guerra Mundial y el término de la Segunda Guerra Mundial, a cuyo fin 

se dividió geopolíticamente el mundo entre las potencias vencedoras, razón para entender la 

imposibilidad de un sistema socialista en un país bajo el influjo de los vencedores capitalistas. 

 

La educación socialista se hizo imposible en un mundo capitalista por razones internas y 

externas, de suerte que el 14 de diciembre de 1945 siendo presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, el general Manuel Ávila Camacho, envió al Congreso de la Unión 

una iniciativa para reformar el artículo 3o. de la Constitución, misma que fue aprobada sin 
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ninguna modificación y publicada en el Diario Oficial de la Federación el lunes 30 de 

diciembre de 1946, que integro los siguientes elementos: 

 

a) Educación armónica.  

En relación con la reforma cabe destacar que el primer párrafo retoma la concurrencia en 

materia educativa, en el mismo sentido que tuvo la reforma de 1934, que ya comentaremos 

en su oportunidad, añadiéndose la finalidad educativa para desarrollar armónicamente todas 

las facultades del ser humano y que durante el debate se señalaron como las físicas, las 

intelectuales y las morales. 

 

En cuanto al desarrollo armónico, el debate que se dio entre los diputados obreros y el resto 

de la Cámara, durante la sesión del 26 de diciembre de 194523 se redujo a que los diputados 

del sector obrero consideraban que para alcanzar la educación integral o el desarrollo 

armónico de todas las facultades del ser humano, la educación debería atender las cuestiones 

físicas, intelectuales y morales, tesis que finalmente prevaleció y que en los programas 

educativos ha brillado por su ausencia, pues en los programas académicos de educación 

básica, se da un máximo de dos horas para las clases de educación física y ninguna para la 

educación moral. 

 

b) Repercusiones del fin de la Segunda Guerra Mundial.  

 

Como ya lo señalábamos anteriormente, el texto de la reforma del artículo 3o. constitucional 

se produjo al término de la segunda guerra mundial, conflicto en el que México participó del 

lado triunfador de forma simbólica; sin embargo, el texto de la reforma hace sentir tales 

acontecimientos, cuando se adiciona al artículo 3o. los fines de la educación en su párrafo 

primero, al señalar que la educación fomentará: El amor a la patria, la Conciencia de la 

solidaridad internacional, el amor a la independencia y a la justicia. 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 28 

 

c) El positivismo educativo.  

 

La fracción I del artículo 3o. en 1946, es un ejemplo de cómo el positivismo educativo ganó 

terreno una vez que el socialismo educativo desapareció, pues garantiza una educación laica, 

basada en el progreso científico. 

 

d) La educación democrática.  

 

El inciso ―a‖ de la fracción I, adicionado al artículo 3o. en 1946, da la definición de 

democracia a nivel constitucional, apartándose de las teorías clásicas al respecto y añadiendo 

a las consideraciones político-jurídicas tradicionales, la definición de la democracia como ―un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo‖ esta definición debe insertarse para su estudio en el concepto de participación del 

Estado en la economía, que mucho se aleja de las concepciones formales de la democracia 

que pudiera darse en el ámbito del liberalismo clásico. 

 

Los incisos b y c de la fracción I, también se adicionaron al artículo 3o. en 1946, en ellos se 

pretende conjuntar en los educandos, una concepción nacionalista y vinculada al 

aprovechamiento de nuestros recursos y la preservación de nuestras libertades en forma 

concomitante a una concepción internacionalista y humanista. 

 

e) La educación particular. 

 

La fracción II de la reforma al artículo 3o. de 1946, presenta una ligera variable en relación 

con su antecedente de 1934, ya comentado, pues se declara que cualquier particular puede 

impartir educación en todos sus tipos o grados, aunque continua con la limitación para la 

educación primaria, secundaria, normal y la destinada a obreros y campesinos, en donde se 

requerirá la autorización del poder público, quien podrá otorgarla o negarla sin que proceda 

el amparo, tal y como se comentó en la reforma de 1934 y se ratifica en la fracción V. 
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f) El clero y la educación.  

 

Como resultado de una serie de luchas por el control educativo, y de cuyas huellas podemos 

hallar vestigios desde las luchas por el sistema educativo, libradas por Don Valentín Gómez 

Farías en 1834 y agudizadas durante la guerra de reforma, la fracción IV del artículo 3o. en 

1946, excluyó a las corporaciones religiosas de la educación básica, normal y la destinada a 

los obreros y campesinos, en congruencia con las concepciones positivistas predominantes y 

en concordancia con los proyectos revolucionarios. 

 

g) La obligatoriedad y la gratuidad educativas.  

 

La fracción, VI del artículo 3o. recogió en 1946, un principio vigente desde la segunda mitad 

del siglo XIX., la gratuidad de la educación, razón para no encontrar ninguna novedad en ese 

aspecto; lo que si resulto un viraje en los conceptos tradicionales, fue el hecho que en 1946 

se amplió la gratuidad de la educación a toda la que fuera impartida por el Estado, con ello se 

pretendió formar un mayor número de profesionistas, técnicos y hombres calificados para el 

trabajo y la convivencia social, en un país con constantes crisis recurrentes a lo largo de toda 

su historia, ha existido la creencia que la educación será la clave para salir avante, de esta 

forma, se consideró que la gratuidad de la educación pública en todos los niveles del sistema 

educativo, habría de permitir un mayor accesos de personas sin recursos, a todos los niveles 

educativos. 

 

h) La facultad reglamentaria en materia educativa.  

 

De la misma forma que su antecedente de 1934, la fracción VIII de la reforma al artículo 3o. 

de 1946, faculta al Congreso de la Unión a expedir leyes reglamentarias que unifiquen y 

coordinen la educación en toda la República, por eso, las facultades de la Federación en 

materia educativa han crecido de tal manera que ahora se hace necesario descentralizar la 

educación. 
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En síntesis, se transcribe la tercera reforma en materia educativa, del multicitado artículo 3 

de nuestra constitución federal. 

 

SEGUNDA REFORMA 

 

Fecha de Publicación: 30 de Diciembre de 1946. 

 

Presidente en Turno: Manuel Ávila Camacho 

 

"Artículo 3o. La educación que imparta el Estado -Federación, Estados, Municipios- tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 

amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la 

justicia; 

 

I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 

educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además: 

 

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

 

"b) Será nacional, en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos - atenderá a la comprensión de 

nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 

independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

 

"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte, a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 
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de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 

ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupo, de sexo o de individuos. 

 

"II. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. Pero por lo que 

concierne a la educación primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo o grado, 

destinada a obreros y a campesinos) deberán obtener previamente, en cada caso, la 

autorización expresa del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revocada, sin 

que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

 

"III. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que especifica la 

fracción anterior deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los párrafos I y II del 

presente artículo y, además, deberán cumplir los planes y los programas oficiales. 

 

"IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones que, 

exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas y las asociaciones o 

sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso no intervendrán en forma 

alguna en planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la destinada 

a obreros o a campesinos; 

 

"V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el reconocimiento de 

validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares; 

 

"VI. La educación primaria será obligatoria; 

 

"VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita, y 

 

"VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
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correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 

que las infrinjan". 

 

2.2.4 La reforma de 1980: La autonomía universitaria 

 

El 9 de junio de 1980 se publicó en el Diario Oficial de la Federación que se adicionaba la 

fracción VIII y la anterior fracción VIII pasaba a ser la IX.  

 

Mediante estas reformas se elevó a garantía constitucional el principio de autonomía 

universitaria, al tiempo que se determinó que las relaciones laborales del personal académico 

y administrativo de las universidades fuesen reguladas por el apartado ―A‖ del artículo 123. 

 

Las razones fundamentales por las cuales el constituyente permanente elevo a nivel 

constitucional la autonomía universitaria las encontramos fundamentalmente en los diarios de 

debates tanto de la Cámara de Diputados como de la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, Entre las argumentaciones más importantes podemos citar las siguientes: 

 

a) Se otorgó la autonomía a las universidades públicas para garantizar a los universitarios 

plena libertad en la enseñanza, en la investigación y en la difusión de la cultura, asimismo, para 

que apliquen sus recursos económicos adecuadamente para el fortalecimiento de las propias 

universidades y la plena libertad para administrarse y dictar sus propios ordenamientos 

jurídicos, el objetivo es que la educación superior promueva y contribuya al desarrollo 

democrático del país. 

b) ―…En un país tan desigual como el nuestro, con tanta urgencia de recursos humanos 

para acelerar el desarrollo, con una elevada tasa de crecimiento demográfico. Todos 

tenemos el compromiso de fortalecer a las universidades dotándolas de recursos financieros 

suficientes, acrecentando su patrimonio, dándoles autonomía para que sigan su fructífero 

desarrollo…‖. 
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c) La autonomía significa entre otros aspectos, la prohibición a la intromisión en la vida 

universitaria y decisiones internas del gobierno, de los partidos políticos y de cualquier 

entidad ajena a la institución…‖. 

 

Finalmente, después de los argumentos utilizados en los debates por el constituyente 

permanente (artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

pudiéramos afirmar que debemos entender a la autonomía universitaria en forma integral 

donde se debe tener total independencia y libertad en la libertad de cátedra, en la 

investigación, en la cultura y en el manejo responsable y transparente de sus recursos 

económicos sin ninguna intervención por parte de alguno de los órganos del Estado. 

 

TERCERA REFORMA 

 

Fecha de Publicación: 9 de Junio de 1980 

 

Presidente en turno: José López Portillo, 

 

Artículo 3o.-  

 

"VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita, y 

VIII.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la Ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de 

este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión 

de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 

y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 

laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el 

Apartado A del Artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 
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especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere. 

IX.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 

que las infrinjan. 

 

2.2.5 La reforma de 1992: El liberalismo educativo 

 

El 28 de enero de 1992, se deroga la fracción IV del artículo 3o., se reforma la fracción I que 

a su vez se divide en I y II, razón que obliga a recorrer las fracciones II y III, para pasar a ser 

III y IV respectivamente; también se reforma esta última. 

 

Hemos intitulado esta reforma, como el liberalismo educativo, toda vez que con ella se 

derogó la fracción IV de 1946, participación del clero en la educación básica, normal y de 

campesinos u obreros, con ello se abandonan la tesis positivistas en la materia y se regresan a 

los conceptos liberales clásicos a fin de intentar coincidir en lo educativo y en lo económico. 

 

CUARTA REFORMA 

 

Fecha de Publicación: 28 de Enero de 1992. 

 

Presidente en Turno: Carlos Salinas de Gortari 

 

"ARTICULO 3o. 

 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 

tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
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II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los anatismos y los 

prejuicios. Además: 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 

de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 

ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

III. Los particulares podrán impartir educación 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que especifica la 

fracción anterior, deberán impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 

establecen el primer párrafo y la fracción II del presente artículo; además cumplirán los 

planes y programas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto en la fracción anterior; 

"VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

 

2.2.6 La reforma de 1993 debe estudiarse como complementaria de 

la de 1992, tal y como explicaremos oportunamente. 

 

El 5 de marzo de 1993, se publicaron las reformas al 1er. Párrafo, mismo que pasó a ser el 

segundo, se adicionó un primer párrafo y se reformaron las fracciones III a VII y se 

recorrieron en el orden de fracciones VIII y XIX para constituirse en las VII y VIII 

respectivamente. 

 

En el párrafo primero se hace obligatoria la enseñanza secundaria por mandato constitucional 

cuestión sobre la que sólo podemos comentar que nos parece un gran acierto, y que 

esperamos que existan las condiciones materiales para llevar a la práctica y así mismo 

garantizar a todos los individuos el derecho a la educación. 

 

Sin embargo, la reforma de 1993 también presentan otros aspectos cuando se reforman las 

fracciones III a VII, dentro de los cuales destaca por su importancia, la relativa a que la 
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Federación, por conducto del Ejecutivo Federal, determine los planes y programas de estudio 

para las escuelas, primarias, secundarias y normales en toda la República y simplemente 

considera la opinión de las entidades federativas, cuestión que podemos analizar en diversos 

ámbitos. 

 

a) El federalismo.  

Si partimos de la idea que vivimos en una República federal, en la que el sistema educativo 

desde 1824 era federalista, salvo breves excepciones, es manifiesto que la máxima garantía 

para continuar con ese federalismo, era que los planes de estudio atendieran las realidades 

concretas de los educando, a fin de que aprovecharan la educación íntegramente para el 

desarrollo de sus características particulares y las de su entorno geográfico y social, 

verbigracia, es absurdo enseñar a un niño de la selva a vivir con las costumbres del desierto y 

viceversa, o si se prefieren comparar el altiplano con la costa, de ésta suerte, en 1993 se da 

un viraje de extrema gravedad a la concepción federalista que vivió México entre 1824 y 

1992, para caer en un sistema planificado centralmente, que reduce el federalismo a una 

simple descentralización administrativa. 

 

b) La lucha ideológica.  

Decíamos líneas atrás, que la reforma de 1993 había que insertarla de forma complementaria 

con la de 1992, en que se viró el sistema del liberalismo educativo. Si se liberan los requisitos 

para impartir educación en 1992 y se centraliza la realización de planes y programas en 1993, 

de hecho, se anula el liberalismo y se cae en una centralización de facultades educativas en el 

Ejecutivo federal que de esta forma, se arroga una facultad con extraordinarias dimensiones. 

El control ideológico de la educación, control por el que durante tanto tiempo lucharon la 

Iglesia y el Estado, los liberales y los conservadores, la Federación y las entidades federativas. 

 

c) La educación privada.  

Si bien es cierto que se permite al clero el acceso a impartir educación primaria, secundaria y 

normal desde 1992 lo mismo que a cualquier particular que sea autorizado para ello, se les 

constriñe a sujetarse a los planes y programas elaborados por el ejecutivo, iniciándose una 
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nueva forma de control, que bien puede a nivel de planes y programas alcanzar las formas 

más extremas. 

 

 

QUINTA REFORMA 

 

Fecha de Publicación: 5 de Marzo de 1993. 

 

Presidente en Turno: Carlos Salinas de Gortari. 

 

"Artículo 3o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 

Estados y Municipios impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación 

primaria y la secundaria son obligatorias. 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 

del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia. 

 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 

tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios. 

 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la comprensión de 

nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
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independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 

de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 

ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación primaria, 

secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal 

considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los diversos 

sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, señaladas en el primer 

párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -

incluyendo la educación superior- necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 

términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez 

oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación 

primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo 

párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción 

III, y 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 

términos que establezca la ley; 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 

fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
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respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 

laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el 

apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo 

especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere, y 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 

que las infrinjan". 

 

2.2.7 La reforma de 2002: La educación preescolar obligatoria. 

 

En la obra jurídica elaborada por el doctor Sergio R. Márquez Rábago denominada 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sus reformas y adiciones, publicada 

por la editorial Porrúa, realiza un análisis de la última reforma que ha tenido el artículo 3o. 

constitucional y en síntesis menciona que: 

 

Dispone que todo individuo tiene derecho a recibir educación preescolar, los entes públicos 

la impartirán y se clasifica como educación básica obligatoria. 

 

El Ejecutivo Federal determinará sus planes y programas de estudio para toda la república y 

para tales efectos considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involucrados. 
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Determina que el Estado promoverá y atenderá todos los tiempos y modalidades educativas 

incluyendo la educación inicial; precisa las condiciones en que los particulares impartirán 

educación preescolar: la impartirán con apego a los mismos fines y criterios que se 

establecen en el segundo párrafo y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a 

que se refiere la fracción III, y obtener previamente, la autorización expresa del poder 

público, en los términos que establezca la ley. 

 

Sin duda alguna el gobierno de Vicente Fox al promover la reforma del artículo 3o. en 

materia preescolar, adquiere uno de los retos más importantes en la historia educativa de 

nuestro país dado que no basta con el simple cambio constitucional ya que los 

requerimientos de los recursos humanos, económicos y materiales para impartir 

obligatoriamente la educación preescolar, obviamente deben ser lo suficientemente holgados 

para hacer una realidad la obligatoriedad de esta reforma constitucional. 

 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su 

párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 

el siguiente 

 

DECRETO 

 

LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA 

LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL 
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CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LA 

MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 3o., EN SU 

PARRAFO PRIMERO, FRACCIONES III, V Y VI, Y EL ARTICULO 31 EN SU FRACCION I, 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3o. constitucional para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -federación, 

estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, primaria y 

secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria conforman la educación básica 

obligatoria. 

 

2.2.8 La reforma de 2011: los derechos humanos y la educación. 

 

Artículo 3o. reformado en su segundo párrafo: 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 

del ser humano y fomentará en él a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

 

La modificación que realmente se introduce en esta párrafo segundo, consiste en la 

expresión ―el respeto a los derechos humanos‖, si el sentido de este párrafo es un mandato 

que estriba en establecer que la educación que imparta el Estado ―instituciones públicas y 

privadas‖ tendera a respetar los derechos humanos, el amor a la patria , la conciencia de la 

solidaridad y otros, lo que busca o pretende esta modificación es que se enseñe en los planes 

y programas educativos en preescolar, primaria, secundaria y bachiller.  
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Es así como el sistema educativo mexicano tendrá la obligación y la responsabilidad de 

establecer en los planes, en los programas y en los textos educativos de preescolar, primaria, 

secundaria y bachiller sobre los derechos humanos y sus garantías. 

 

 

2.2.9 La reforma de 2012: La educación media superior obligatoria 

 

Es importante señalar que el diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, integrante del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa de reforma al artículo 3o. de la 

Constitución, que se refiere a elevar a rango constitucional la educación media superior; me 

permito hacer referencia a algunos de los principales motivos que lo llevaron a la propuesta 

de reforma, los mismos que se encuentran en la exposición de motivos del diputado 

Hinojosa, que son: 

 

1. Establecer la obligatoriedad de la educación media superior exige al Estado mexicano 

impulsar una reforma profunda de este nivel, pero sobre todo con atención en la calidad y en 

la equidad y la cobertura. Debemos buscar el cambio pese al costo que signifique su 

instrumentación. Cuesta mucho educar a un mexicano, pero cuesta más no educarlo. 

2. El Centro de Estudios de Finanzas Públicas ha realizado una minuciosa dictaminación 

sobre el impacto presupuestario de esta reforma. Es financiable sin poner en riesgo los 

equilibrios funda- mentales en los escenarios del crecimiento económico esperados y 

anunciados por el gobierno federal. 

3. Es claro que el compromiso del Estado mexicano para la impartición gratuita de la 

educación primaria y secundaria se tomó bajo condiciones económicas precarias y de alta 

incertidumbre. Por ello, ahora las proyecciones económicas del gobierno federal para los 

próximos años suponen un crecimiento sostenido. No existe excusa del Estado mexicano de 

no asumir la responsabilidad de impartir también en forma gratuita la educación media 

superior. 
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El diputado Manuel Hinojosa expone que con dicha reforma se pretende conseguir los 

siguientes objetivos: 

 

— Elevar a rango constitucional la obligación para la federación, los estados, el Distrito 

Federal y los municipios, de la impartición de la educación media superior. 

— Dispone que los presupuestos federal, estatales, el Distrito Federal y los municipios, 

incluyan los recursos necesarios para la construcción, ampliación y equipamiento de toda la 

infraestructura suficiente para la cobertura de la educación media superior. 

— Para las comunidades rurales alejadas en los centros urbanos se prevé establecer 

programas especiales para asegurar el acceso de los aspirantes a la media superior. 

Los anteriores argumentos fueron suficientes para que dicha reforma se aprobada tanto por 

el Congreso de la Unión como por los congresos locales, por lo que a continuación me voy a 

permitir transcribir textualmente su publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

jueves 9 de febrero de 2012: 

 

Decreto 

 

―La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le 

confiere el artículo 135 constitucional y previa la aprobación de las cámaras de Diputados y 

de Senadores, así como de la mayoría de las legislaturas de los estados, declara reformado el 

párrafo primero; el inciso c) de la fracción ii y la fracción v del artículo 3o., y la fracción i del 

artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, 

Estados, Distrito Federal y Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria 
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y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación 

básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del 

interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, 

evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, 

señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 

modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación superior– necesario 

para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

 

2.2.10 Reforma constitucional del 26 de febrero del 2013 del artículo 

tercero. 

 

1. Nacimiento de la reforma 

 

— La reforma educativa es la primera reforma constitucional lograda a través del Pacto 

por México. 

— El 10 de diciembre del 2012 el presidente de la República presentó ante la Mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de Reformas y Adiciones a 

Diversas Disposiciones de la CPEUM, en materia de educación. 

— El 11 de diciembre del 2012, la Cámara de Diputados turnó la Iniciativa a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

— El 20 de diciembre del 2012, el Senado aprobó con cambios la Reforma y la regresó a 

la Cámara de Diputados. 

— El 21 de diciembre del 2012, la Cámara de Diputados aprobó la reforma con las 

modificaciones del Senado y la mandó al estudio de las legislaturas Estatales. 

— El 16 de enero del 2013, los estados aprueban la reforma (19 estados a favor). 
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— El 25 de febrero del presente año, el presidente de la República promulgó la Reforma 

en materia de educación y el 26 de febrero la publicó en el DOF. 

— De acuerdo con el artículo primero transitorio del Decreto, la reforma en materia de 

educación entró en vigor el 27 de febrero del presente año. 

 

2. Motivos que impulsaron la reforma 

 

Se han dado diversas reformas en materia de educación entre ellas: 

— La reforma de 1993 que reconoció el derecho de todo individuo a recibir educación 

preescolar, primaria y secundaria. Asimismo, elevó a rango constitucional la facultad del 

Ejecutivo Federal de determinar los planes y programas de estudio de la educación básica y 

normal. 

— Y la reforma de 2012 en la que se estableció la obligatoriedad de la educación media 

superior. 

— El Estado está obligado a proporcionar la educación que permita desarrollar 

armónicamente las facultades del ser humano, fomentar el amor a la patria, el respeto a los 

derechos humanos, etcétera. 

— La educación debe ser brindada bajo los principios de laicismo, el progreso científico, 

la democracia, el nacionalismo, la mejor convivencia, el aprecio y respeto por la diversidad 

cultural, por la igualdad de la persona y por la integridad de la familia. 

— A pesar del avance que ha tenido el Estado mexicano en la materia, la reforma nace, 

según su exposición de motivos, para atender las exigencias e inconformidades de la sociedad 

y de los propios actores que participan en la educación. Diversos sectores de la sociedad se 

manifestaron a favor de la mejora en la calidad educativa de México ya que es la educación el 

medio idóneo para el crecimiento y desarrollo de una nación. Se tiene identificado que dicha 

mejora en la calidad educativa únicamente se puede concretar si se implementan sistemas de 

evaluación educativa. Es así que atendiendo a este reclamo social en diciembre de 2012 el 

presidente de la República presentó una iniciativa de reforma constitucional que contiene las 

bases para crear una carrera magisterial basada en el mérito y las capacidades individuales, así 
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como la creación de un órgano constitucional autónomo que coordine el sistema nacional de 

evaluación educativa. 

 

3. Contenido de la reforma 

 

— Se reforma el artículo 3o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

— La reforma tiene por objeto fortalecer la educación en el país, reafirmando la rectoría 

del Estado sobre la política educativa nacional. 

— Se establecen las bases para la creación de un servicio profesional docente que regule 

el ingreso, la promoción a cargos de dirección o de supervisión en la educación básica y 

media superior mediante concurso de oposición que garantice la idoneidad de los 

conocimientos y capacidades, así como el reconocimiento y la permanencia en el servicio. 

— Se dota de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio al Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación (INEE) teniendo como facultad evaluar el desempeño y 

resultados del sistema educativo nacional, mismo que estará presidido por una junta de 

gobierno compuesta por 5 miembros propuestos por el Ejecutivo federal y ratificados por la 

Cámara de Senadores o en su caso la Comisión Permanente. 

— Se faculta al Congreso para expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación, así como las reformas a la Ley General de Educación. 

— Se crea un sistema de información y gestión educativa que será el encargado de 

realizar el censo de escuelas, maestros y alumnos. 

— Se establece escuelas de tiempo completo e impulsa el consumo de alimentos 

nutritivos en los planteles educativos. 
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2.2.11 Reforma constitucional del 15 de mayo de 2019 del artículo 

tercero. 

 

La reforma realizada en 2019 a los Artículos 3°, 31° y 73° de la Constitución estableció que, 

en concordancia con el proyecto de transformación nacional, el sistema educativo debía 

avanzar, principalmente, en el pendiente de lograr una mayor equidad.  

Para ello se establecieron seis ejes prioritarios con sus respectivos dispositivos de política 

para lograr que todas y todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de México gocen del 

derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior (ambos se incluyeron, de hecho, 

como obligatorios en esta nueva reforma). 

 

Primer eje: 

 

1.- Impulso a las escuelas 

Es indispensable reformular todos los componentes de las escuelas para responder al espíritu 

de la reforma constitucional, por lo tanto se crea la Nueva Escuela Mexicana. 

 

Segundo eje: 

2.- Mejora de la infraestructura y equipamiento 

El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura, su mantenimiento y las 

condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación, a través del 

dispositivo político denominado; la escuela es nuestra. 

 

Tercer eje: 

3.- Revalorización del magisterio 

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y la 

transformación social, por ello se crea el sistema para la carrera de las Maestras y los 

Maestros. 
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 Cuarto eje: 

 

4.- Evaluación diagnóstica para la mejora 

Busca dar coherencia y certidumbre a la función educativa y al magisterio en lo específico. 

Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del SEN, por lo tanto se 

integra: 

 

1.- Creación del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

2.- Comisión MEJOREDU (autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 

gestión) 

 

Quinto eje: 

 

5.- Educación equitativa, inclusiva, integral, intercultural y de excelencia 

Recibir educación en todos los niveles es un derecho universal de los habitantes del país. 

El Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno de este derecho y 

combatan desigualdades socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y 

permanencia en el servicio educativo. 

 

Se busca cumplir este eje a través de lo siguiente: 

- Gratuidad y obligatoriedad de todos los niveles Becas Bienestar para las familias de 

educación básica. 

- Becas Benito Juárez para educación media superior. 

- Becas Jóvenes escribiendo el futuro. Becas Elisa Acuña. 

- 100 Universidades Benito Juárez García. 

 

Sexto eje: 

 

6.- Equidad e inclusión. 
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El artículo 3° Constitucional es la norma que, reconociendo el derecho a la educación, 

establece la primacía de la formación ciudadana en el proyecto de Estado de derecho.  

 

Tiene un contenido que se ha organizado y definido históricamente en la formación de 

México y en el desarrollo de su constitucionalismo con la opción sostenida de la república 

federal. 

 

La estructuración del artículo 3° muestra el proceso paulatino de construcción del derecho a 

la educación con un claro sentido axiológico orientado a la autonomía moral por su vínculo 

con el conjunto de los derechos humanos. 

 

La elaboración político-jurídica del artículo se complementa con el desarrollo de la legislación 

secundaria al atender el cambio social, las transiciones del país y las variaciones en la filosofía 

política del régimen.  

 

En conjunto, al establecer los fines de la formación, definen el sentido del derecho a la 

educación. 

 

En tanto elemento básico del proyecto de Estado de derecho, el artículo 3° tiene como valor 

fundamental la democracia, en interacción sustantiva con el conjunto de la axiología de su 

texto y de la axiología constitucional, estableciendo así la base, junto con la ley general de 

educación, para una pedagogía que forme ciudadanos autónomos en la comunidad política de 

derechos, en donde cada uno de los agentes educativos intervenga y logre una participación 

en beneficio del proceso de educación y de los educandos. 
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Reflexiones personales: 

 

¿Por qué es necesario conocer los antecedentes del artículo tercero constitucional? 

¿Cuál es la importancia de una reforma constitucional? 

¿Cuáles considera que han sido los cambios a las políticas educativas desde 1917 hasta el año 

2019? 

¿La última reforma tiene efectos positivos o negativos, para los agentes educativos? 

¿Cuál es la importancia de la nueva escuela mexicana? 

 

 

 

 

Dichas reflexiones deberá de analizarlas de forma personal, no es 

necesario integrar las reflexiones al recurso que realizara esta 

semana. 
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ACTIVIDAD PARA LA SEMANA 02, CON FECHA DEL 09 DE MAYO AL 14 

DE MAYO DE 2022. 

 

Mapa conceptual: Elaborar un mapa conceptual correspondiente a los temas 

abordados en la segunda unidad, con apoyo de la antología o de información 

adicional que integre los temas del programa de estudios. 
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